
Partes y secciones conli encía es: Datos Persona es, Foja 8. 
Marco Turídico: Artículos 2, fracción V; 6; 8; 16; 17 y 31 de la Ley General de 
Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 116 párrafo primero de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública en relación con el numeral 
Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. Rúbrica y Cargo del Se1vidor Público: Lic. Fernanda O. Arcinie 
Rosales, Directora General de Concesiones de Telecomunicaciones. 
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TELECOMUNICACIONES\ 

RESOLUCIÓN 
I 

MEDIANTI: LA CUAL ¡_§L , PLENO _DEL ) INSTITUTO/ FEDERAL / DE , . . ~ 
/ TELECOMUNICACIONES OTORGA A IG NE1WbRKS M~XICO, S. DE R:L DE C.V., UN Tf g~ ecntcq ~ 

'DE CONCESIÓN Ú~ICA PARA usq COMEitélAL. QJ~ ,~¡ 
( r \ i..;\ \...-j 
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'1 
1 \ ANTECEDENTES ' 1 1 -1• f t ~ 

'- ) ) l ·-· \ ¡ 
' INSlltUTO fEDEílAL DE / 

V 
/ 

\ 

,. / é \ j lELECOMU~ACIOtfü 

Decreto de Reforma Constltuclonal. · ~n fecha ) 1 de Junio de 2ul 3, se publlc en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se refot-man y pdlclonan ---- / 
d/ver~qs disposiciones de los art{qu/os fº'' 76., 27, 28, 73, 7~, 94 y·· 705 de la 
Constlfuc/ón Polftlcg d~ los \Estados Unidos fv!e1lcpnos! en , materia eje 
te!ecomun/caclones" ( el "De-e reto ;dJ Reformó· Constltuclonal "), mediante el cual 

\ 

\ 

~, 
I 

/ 
se creó el Instituto Federal de Tel~comunlcaclopes (ei "Instituto;') como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las .,. 

1,~elecom_uAlcadon;9s, \ ... ./ _. 

\ \ / l .• 
11. Decreto de Ley. El 14 de Julio de 2q14, se publicó en el Diario Oflcls;t de la Federoclón 

el "Decreto p'á1r el que se expide? la Ley Federó/ de Telecomun/cdc/9i{es y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del fstado Mexicano; y 
se relormdn, adicionan y derogan diversas d/spos/c/ohes ~n mater./a de 
telecomun/cac/ones· y radiodifusión", mismo que entró eh vldor el 13 de cigosto de 
Wl4. . 

/ 

111. /Estatuto Orgánl~o;,EI 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgáh/90 dJi !n~t/tuto Federal JG¡ Telecqmun(cpclones" (el 
"Estatuto Orgónlco"), mismo qu~ entró en vigor el 26 de septiembre dé 2014 y fue 

>:,'; mod~lcado por última vez el 20 de Julio de 2017. _¿ 1 

( ¡IV. 
(' 

' \ 
Lineamientos para el Ot~rg9mle).nto de Concesiones, El 24"--de Julio de 2015, se 
publicó en el· Diario Oflclal'de la Federación el "Act,Jerdcp medlpnte el cual e'zl Pleno 
del lnstltut<h Federal de Telfrcomun/caclones 'aprueba y emite los Lineamientos 
fjenerales para el otorgamiento de las concesiones a queie) re flete el tftulo, cuarto 
de la Ley Federal de Telecq_munlcaclonesly Radiodifusión' (los "Lineamientos"), 

·- mismos que fueron modificados el 24-de .. mayo de 2017. 

v. 
-/ 

' . \ 
Solicitud de Concesión. Con fecha 20 de dlc~mbre de 2017, IG Networks México, 
S. de R.L de C,V,, (en lo sucesivo "IG ___ Networks") pre1entó ante el

0

lnstltuto, a través 
~~ su r~presentante lepdl,\ el formatr IFT~Conóeslón ünlca, mediante J1 cual solicitó 

~ el otorgamlerto de una conceslóh única para U$O'\comerclal, con el fin de _"" 
Implementar una red de comunicaciones para prestar el ~Nl?lo de acce;o °' \ 
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,,.,..---;- . Internet en la locallda,czl de Santlogo de Querétaro, en é.I Ml:lnlclplo de Querétaro, 
1 i0 1 ecnic¿:¡ ~ stado de Querétdro, usando m~dlos ci'e transr¡nlslón alómbJlcos, así como espectro 
~~ _<9 e en las bandas de 2.4 y 5 GHz (ló "Sollc(tjjd ~e Concesión"), 
fj . - ,.,-, ; \ 1 

.t% if t .. )o teriorme~te, mediante escritos preseftados ,ante el Instituto los días 27 <:le 
;1,smu10FwrnALil, f rero y/24 de abrll de 2018, IG Networks entregó Información complerrientarla a 

'\ lELECOMVNICACl()Nl,I \ , • / 

\ ~., · I a Sollcltua de Concesión, como parte de la resp\:Jesta al reo:juerlmlento fo~mulado 

("-.. 

/ 

( 

I 
\ 

\ 

- \ , · ... \mediante oflcl~ IFT /223/UCS/DG-CTEL/0065/2018, notificado el 16 de énero de 2018, 
"'· / 1 / 

/ 

'¡ 

/ 

Solicitud de ,Pplnlón a la U)1Idad ~e Competen9la Económica. Mediante oficio 
IFT /223/UCS/bG-CTEL/1031112018 de fecha 26 de abril de 2018, la Dirección Genieral 
de Conceslone$ de Telecomunlc;aclones, aqscnta a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicitó a la Dirección Géneral de Concerfrraclones y Conceslon9-.s de este 
lnstltuto,Ja opinión en materia de competencia económica respecto de la'Sollcltud 

) áe Gonc.eslqn, , 1 ' / .. .. _,... 

VII, sóÍlcltud de Opinión Técnlca.
1
Medlanté ofl¿lo IFT/223/UCS/1004/2018 notificado el 

' I \ I 
2 de\ mayo de 2018, el Instituto sóllcltó ·a 1la Secretarí9 de Somunlcaclones y 
Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica corresponc:llente a la Solicitud de 

\,., Conbeslón, de ao~formld9d con lo establecido en el artículo 28 pórrafo ~éclmo 
séptimo de la Oo(lstltuclón Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), 

! .. 

VIII. Opinión de la Unidad da/ Competencia. Económica. Mediante .:oficio 

1IFT/226/UCE/DG-CCON/281/2018 de fecha 30 de mayo de 2018, la Dirección 
·General de Concentraciones y Conceslones·cfo este Instituto emlt.l• la opinión en 
materia de competencia económica respecto de la Sollcltyd de cohcesl6n, en 

IX. 

' / 
sentido favoraple. ,, 

J ·. l 
. ' \ 

Opinión Técnica de la Secratarra. El 8 de Junio de 2018, la Dlrecclóh General de 
~olítlca de Telecomunlcaclones y de Radiodifusión de la Secretaría remitió el oficio 
2.1 ,-251/2018, mediante el cual presentó el diverso 1.-120 que cdntlene la oplrnlón 
,técnica eml.tlda por 9lcha De~endencla re\pecto de la Sollcltud de Concesión, 

Er:i-vlrtud de los Antecedentes-t:eferldos, y 
" !· 
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cdNSIDERANDO 

/ l~STITUTO FEDERAL DE 
, TELECOMUMICACIONES 

/ ' "'écniqq1 ! 
/ ' ' ·<l> <Y. 

' ~ ~ 
Primero,- CompeÍtencla, Conforme lo dispone el artículo ~8 pórrafos décimo q l~o, 

1 

• t 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autó gtn @f t ~ 
con personalidad jurídica y patrlrlnonló propio, que tiene por objeto el d'sdvollo efl 'éfht 1 r 
de la_.sadlodlfuslón y las telecomunlcdclones, conforme a lo dispuesto por la Pf i<Sl/~gg:~u~~g1g;g-~~ , f 
Constitución y en los férmlnos que fijen los l~yes, teniendo a su cargo la reguldclo ----- i; 

promoción y supervisión del uso, aprovE?chamlento y explotación. del espectro .. 
,../ ,radloeléctrlco, las redes y la prest{Jcl6n de los servicios de radiodifusión / 

telecomunlcc;:tclones/ asf como del acceso a Infraestructura activa, pqslva y otros 
lnsúmos efonclales, garantizando lo ~stablecldo en los artículos 60, y 7o. constltu'clonales. 

) ( ' ¡ \ ·- \ 

/ \ ,.... 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competenclp económica de -~os 
sectores de radlodlft,islón y telecomunlcaclones, por 19> que entre otros aspectos,'r-eglficyá 
de formp asimétrica a los participantes en estg,s n:,ercados

1 
~on el objeto d_e _ellm'lnar 

"'- eti'cazmente las barreras a la competencia y la !Ubre cdncurren9)1a; lmpondra hm
1
Ites al. 

conceslonqmlento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y. telecomunlcaclones que 
sfryan a un mismo rtJ,s:Jrcado o zona de coberfurq geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60, y ?o, de la Constitución, \ / . °;J , · 
I . . _.... . ) ) . '" I 

';\hora bien, corréspoode al Pl~no del' Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracclónI IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunlqaclones y Radiodifusión 

~la "ley") el otorgamiento de concesiones, así como res9Jver respecto de'la\prórrogas, 
,.,.-,, ( modificación o terminación( de las mlsmasr \. . \ / 

. I . \ \ 
h · I ) 

Por su parte, el artículo 6 fracción I dél Estatuto Orgóhlcp, establece la atribución del 

\ 
\ 

\ 
\ . 
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~ 
~ --· / I Pleno del lnstltyto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 

¡ ' ./explotaclón eficiente del espectr~ radioeléctrico, los recursos orbitales, los 1servlclos 
satelltales, las redes de telecomunlcaclones y la prestación de los servicios de 

/ 

I 

radlodlfus.lón y telecomunlcaclones, así como el acceso a Infraestructura activa, pasiva 
e Insumos esenciales, 1 / \ / \ 

) ' / 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, correspoode 
a 16 Ufidap d~ Conceslome~ y Servicios, a través de l9 Dlrecclór;i" General de 

\ Cgnceslones de Telecomunlcaclones, tramitar y evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de conceslonefen materia de telecomunlcaclones,_,con excepción de 
aquellas que depan otorgarse a través de u~ procedimiento de llclfoclón públlca, para 
spmeterlas a c6~lderaclón del Pleno, 
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~~E este ortien de Ideas, y considerando que el Instituto tiene a iu ~arqo 19 regulación, 
1,.'\.1>' ecn1µr . odón y supervisión de las telecomunlcaclones, así como la facultad de otorgar 

q7° \ co 0 Iones: en materia de.telecomunlcaclones y radiodifusión, el Pleno, como/órgano 
M 9 \~xlfiñ qe 11lOblern6 y decisión del Instituto, s~ encuentra plenarr~nte facultado para 

·-\tt) 1 'fr~o~ la Sollcltud de Concesión. 
1 

1 _,,,. 
INSílJUIO FEDERAL DE 

· \. f'HECOMUIIICACIONES _ j 
y ~ ndo.- Marco legal aplicable a la Sollcltud de cohceslón. _El pórrafo segu~do del 

\ '- artículo Cuarto -Transitorio del D
1
ecreto de Reforma ~onstltuclonal, _señala que en las 

conceslpnes que la Ley establezca como únicas'> los concesionarios estarán hablllt~dos 

I 

para prestar todo _tipo de servicios a través de sus redJs,, \ 1 
. \ . ~ \ /) . 

. y 

_,..... 
I 

\ 
_/ 

f ~\ 

! 

Al respecto, el artículo 66 de la Ley establece que SE} req~erlró conc.eslón única para 
prestar todo tipo d~ servicios públicos de teleqorrttfllcaclones y radiodifusión, 

( . ' / . . 

Asimismo, el artfcu.lo 67 fracción I ele la Ley dispone que la conceslóH' única para uso 
cómerclal confiere el derecho a personas ffslcas o morales para prestar servicios 
públicos dé telecomunlcaclon~ y de radiodifusión, coH fines de lucro, a través de uno¡l 
red pública de telecomunlcaclone~, --v •. ) 

) : ) 

Es lmportgnte mencionar.! riue Ja Solicitud de C9nceslón debe contener los requisitos 
establecidos en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo slgulenfe: 

..--, . '\ 

... \ ; \ \. -
"Arlféulo 73. Los Interesados en obtener uno concesión única, cuq/qulera qwe sea su uso, 
deberán presentar al Instituto solicitud que cofitengo como rr;rnlmo: 

1 \ '·, / 

\ 

/, Nombre y domicilio del solicitante: \ 

0 1 .n I 
ll, Las caracterfstlc~s genera/_es del proyecto de que se trate, y 

l .. ,,,.-/ ) .' 

\ /11. La documentación e Información que acredite su capacidad técnica, económica, 

J~:d/6a y administrativa, ·, 
1 

/ \ ) _\ 

( .. ,)." 
/-. / \ 

En este sentido, si blén él artículo--73 de la Ley/~stablece-,oe manera general los-requisitos 
que deben cumplir los Interesados en obten~r cqnceslón única, es necesario observar lo 1 

1 
establecido en el ,ártículo 3 de los Llnearn!~ntos, (jll cual¡ establece los requisitos 
especfflcos que deben proporcionar y acreditar dichos Interesados. 

• 1 
/ 

/ 

\ 

I , \ 

Por su parte, cabe destac~r que dada la fecha en que fue pres~ntada la ~ollcltud de\ 
Concesión, deb(? acatarse el requisito de ¡procedencia establecldó en el artículo 174-8 
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'tJ1ft : \ \ 
.._ ', INSTITUT6 FEDERAL TIE · 1 

. ·-· TELECOMUNICACIONES ,, \ 

fracción I Inciso a) de la\ Ley Fede)ra1 de Derechos, que, est(abl~ce el monto de los ' . ¡ 
deréchos a pagar por el trómlte T'élatlvo al estudio de la sollcltud y en su caso expedl ,gpi ecn1c41 ..... ¡ 

--..8e título de una concesión únlc9 para uso comercial. 1 ---- :f' ..- Oé) 1 

1 , -.. ~ ... , \ ~l 

fre~cer~:- Anállsls de la Sollc_ltud' de Concesión, r:}ó~ lo que se refle~ a lo;~e 
0 s11'5}ift g¡ 

senalados en el artículo 3 d~ los Lineamientos, la Unldacl de Concesiones / Serv los,1Ng11010 FwERAL oE · 

tr~és de lgPlrec61ón G~nerar'ae co'nbeslones de. telecomunlcaclones) revisó y'e \ llfBCóMUNICACIOflr 
1.a Solicitud de Concesión observando que la lnfprmaclón fue presentada mediante 
üso del Formato IFT-Conceslón Única y acreditada con. la siguiente doc~mentaclón: 
\ ·- .1 . I r ' 

/ \ 1 \ 
1, Datos generales del Interesado, \ 

11. 

1,1/, \ 

\ 
\ 

/ 

( 

( 

\ 

IG Networks acreditó los requisitos de procedencia establecidos en·la frac11ón 1 
del artículo 3 de los Lineamientos, mediante la presentabión de las constanc10s 
documentales que contienen los datos generales del lnter~sado, '\ 

) '-.., .. ✓ ,l 

Modalidad de uso. ) -
~ (¡ 

IG Networks especificó que la concesión sollcltdda c<inslste en. una Concesión ,,,-- ' 
Única para Uso Comercial. 1 . 

I 
( "' Características Generales del Proyecto. ¡ 

../ / 

I I J) ' ~- ' 
_9) pescrlpclón del Proyecto:' A través_ de la concesión única para ·uso 

comercial, IG Networks Implementara una red de comunicaciones paro _, 
prestar el servicio de acceso a Internet .. en la localldad de Santiago de 
Querétaro, Munlclplo1de Querétaro, en el Estado de Querétaro, usa~do 

,' como meplo de transmisión fibra óptlqa, así co\no espectrp llbre en las 
bandas de 2,4 y 5 GHz, según sea el caso, l 

1 

. ( . . ~ 
\ 

Para lo anterior, lcb red a desplegar por-lG Networks se compondró de 
swltches, routers, fibra óptica y antenas, Bstas últimas establecerón enlaces 
de mlcroond6s punto a punto, así como enlaces punto a multlpu~to, 
mismos qu1e utlllzarón como medio de transmisión espectro libre en las _, 
bandas de 2.4 y 5 'GHz, Asimismo, el sollcltante ha manifestado que la 
conectividad con 1~ r.~d lodal por la que cursará el trófico prg.venleinte de 

\ los servicios que ofrezca, se reallzaró a través de un contrato d~ prestación 
de servicios con la em~resa Abalon Servicios Electrónicos, S. de R,L. de C.V., 
mlszna que comercializa sus servicios, al artiparo de la co~ceslón única \de 

~~ la-que es titular. / \ / 1 · ¡ · ~ -
/ -...... \ \ 
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•,¡j·: 1> ·-ré,c,v('ql Capacidad Técnica, Ee;onórrílca, Jurídica y Administrativa, · 
(' <Y. i ' -

"",t; / 0.,,-¡ / . 1/ 

( 

¡g ~ a) Capacidad Técnica. IG Networks ~resentó lo documentación con la que u (!) \ . . 

(½ 1@ f- t.· 8 \ Justifica tener-'la ca~acldad y sopo e técnico para realizar las lnstaIa9ones 
- \ , 

1 
...;;- - · niaces'arlas-y 1satlsfacer las neceslda8es de los usuarios, ya que en su 

\ 1NSII IJIO ,HWlAl DE · ·· ¡ 

, 11uco1,1uNicAcioN,s .. plantilla contará oon el apoyo técnico' de ""ersonal capacltad6'en las 
\.. "-· ✓ ! \ fJ , 

"•"'---. tecnologías de lq::i lnform<3<tlón y comu~lcaqlones para_poder proporcionar 
soluclones viables a cualquier problemática que se presente.. \ 

! 

'·· 
/ 

b) Capacidad Econ'ómlca. IG.Networks acredlt6- sa.,,eppacldad econ~mlc~ 
medlartite la presentación de los estados de cuenta de los, últlmos tres / 
meses de la sociedad, dofilde s~ exhibe un monto promedio suficiente para 

/' ·,,._ 

I 

I 
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/ 
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"· 
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1 ' ! ! \ ¡ 

---.... 
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'-. \. 

/ 

1 

'Id Implementación del proyetto, con lo que se confirma ··su s0lvencla · 
económica para171 desarrollo del mismo. ·,... \ -- ' 

1 ''\ . ( 
c) Capacidad Jurídica. IG Networks acreditó este' requisito mediante la 

presentación de 'la escritura pública número 12~ 882 de f~cha 24 de 
octubrfu de 2017, otorgadg ante la fé del Notdrlo Público 150 del·Estado d<f> 
México, en la qué se · ~ace constar la compulsa de estatutos de IG · 

/ Network~, Dicho doct1mento refiere, entre otras posas;- que la 7mpresa 
quedó consi1tuldq_medlante el Instrumento número 69, 51 O de fecha 7 de -
marzo de 2013, otorgacjo ante la fe del Notarlo P

1
úbllco l 09 de la Ciudad 

de MéxÍco, que la nacionalidad de la emprC;¡sa es mexl<?anp y que tiene 
: por 9bJeto ~oclal, entre otros, la prestación de Jodo flpo de 1servlclos 
1 

públicos de relecomunlcaclones y/o radiodifusión, \ 
." I 

Cabe seffialar que con las .boletas de Inscripción con follo mercantil 
J electrónico número 495603-( de fechavl 2 de Junio de 2013 y 14 de 
novlem~re de ~017" r~spectlvament~, se acreditó qur dlchds escrituras se 
encuentran lnscrltas1en el Reglstr? PuQJl~o de la Propiedad y de Comercio 
del Distrito Federal (h9y Ciudad de México). --- / 

) \ / 
Adlc,lonalm'Ém~e, de la escritura pública número 12, 882 pntes mencionada, 
se desprende que IG Networks cuenta con Inversión extranjera del cien por 
ciento en el capital social de la empresa, Derivado de lo anterior, en cas9 

1
de dicha empresa tenga lnteré~,, en prestar s~lclos ~e radlodlfuslóh, 
deberá-0btener previamente k{i opinión favorable de la C\omlslón Nacional 

~ . 
\de(nverslones Extranjeras, quien verlflc'aró que ~e cumpla con los líml.t.?s de 
Inversión extranjera previstas en el artículo Quinto Transitar-to del Decreto dé 
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_,,,.- '-...I' INSTITUTO FEDERAL DE / 

,.- f ' / TELECOMUNICACIONES · 

/ Reforma Constltuclonal, así como lo establecido er,:i✓ la Ley de lnversló · 
,.....- iécn; 

/ Extranjera. J · ~,1> e~ <,Y, 
_., I \ .../ iJ)" 0,,,., 

-, <Z> "Ó 
d) Capaclddd ~dmlnlstratlva, IG Networks acreditó, mediante la dese i:fül~ ;f· t\ 1 

de los proqesos administrativos lr¡iherentes, tener la cap ~cflkJl 1 e¡ 
administrativa para la prestación de los servicios de telecomünlcacl es1®mu10 FmrnAl t1e l· 

/ !HEaQMVNICACION!A . 
que se refiere su proyecto. __ 

'-} ......_ 

/ v. Programa Inicio! de c6bertura, ---

/ 

í 

VI. 

IG Networks señaló que prestaró el servicio de. acceso a lntern~t en la localidad 
de qantlago de Qüéréfaro,\Munlclplo de Querétaro, en el Estado de Querétaro, 

. ; ' I 
Pago'por el anállsls de1a sollcltud, . '\ 
Por lo que hace al comprobante de pago/ IG Networks presentó la factura' 
número 170008678, por concepto del pago de derechos por el estudio de la \ 

1 sollc_/tud y,'en su caso, expedición de título o prórroga df3 concesión única pdrá 
uso comercial, conforme al artículo 174-B fracción 1, Inciso a) de la ley Federal de 

\ • . / . 1 
Derechos, -....___ .... L 

. ..\,, 
. I \ ~ 

Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios a través de la Dirección General deí 
' ~ 

Concesl6nes de Telecomunlcaclqnes, mediante oficio IFTn23/UCS/DG-CTEL/l p31/2018 
de fecha 26 de abril de 2018, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Con<i;__eslones de la Unidad de Competencia Económica, opinión resf)ecto dé-la Solicitud 
de Concesión, \f\ 1 ·\--..., 

. \ \ ' / .. 
En respuesta a lo anterior, r.r:,edlal'ite oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/281/2O18 de fecha 3,0 
de mayo de 2018, la Dlrecclón__.$eneral de qoncentra~lor:iEzs Y, Concesiones prnltló 
opinión en materia de comp.eterkla económica en sentido favorable respecto de la 
Solicitud de Conces.lón que nos ocupa, en los siguientes términos: 

/ ( \ 
-,· 

/ 

,.., \ ... 
! 

,...,. \ 
\ 

GIE al que pertenece el So/lc/tante 
( 

Con base en la Información disponible, el Cuadro 2 presenta a las pers0nas q9e, en 
lo Individua/ o en conjunto, considerando sus relaciones por garentesco, tienen una 
partlc/pacléfl accionar/a mayor o Igual al 50% (cincuenta pÓ( ciento), por lo que se 
/denflflcanfomo parte del GIE al que pertenece-e/ Sol/cltante (GJE del So//cltante), 
y, además, part/c/pa(I, d/rectq o Indirectamente, e.n los sectores de rad/od/fus/6n y 
teli:lcomun/cac/ones, 1 - \ --..., 

--, 
'-.___ 

1 IG Nelworks no Identificó tener vfncu/os adiciona/es con otras personas que participen directa o Indirectamente en /os sectores de( 
'-.. radiodifusión y teleccmun/caclones, / ·, 

7 

/ 
/ 
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\ 
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) 

\ / / 

\ • -
lntellg/obe USA /ne (US) 

Vfncu/o: Accionistas directos e Indirectos del Solicitante 

') 
Fuente: Elaboración ·propia con Información remitida por el Solicitante. J 
Notct. - otras soc/edqdes del Grup'<¡> son: IGGS Holdings Cooperaffef U,/4.,(The / 
Netherlands), lntellg/obe Communlcafft;ms Lt(Nevls), lntellglobe Communlcaffons Ltd 

·-(-Uruguay), IG Nelworks Colombia Ltda, (Colombia), IG Nelworks Europa Llmlted 
(Reino Unido), JGGS Parffc/pa9oes do Brasil Ltda. (BraslO, IGN Telecomun/ca9oes do 
Brasl/ Ltda. (Bras/0, lntel/globe Serv/9os de Tecno/og/a do Brasll Ltda. (Bras/0, 
lntel/g/obf0rgenffna Ltd. e lntellglobe Puerto ~/t,,:o, 

Al r$specto, el Sol/cltante manifestó lo slgú/ente en re{aclón con el GIE al que 
pertenece: ,• _ · ) 

'(,,,)se man/flesta que le% accionistas /denfiffcados como personas ffs/cas np tienen 
relaciones de parentesco de ningún tipo con personas que /leven actividades en 

"- /os sectores de te/ecomt.![)ls::ac/ones o radiodifusión en México, y tampoco 
participan dlrécta I o Indirectamente en el cap/ta/ social o -étdmlnlsfrac/ón, son 
directivos de empresas, sociedades o asociaciones, con actividades relacionadas 
con estos sectores' (Énfasis añadido) · -· ( 

( .. ,) ~ ,, 

Persona( Vfnculadas/Re/aclonadas 
\ . '. L 

A partlr de la lnformdGl6n disponible, y la proporQlonada por el Sollcltante, no se 
lg_!mt/flcan Personas Vlnculadas/Relaclon6das con e'/ GIE del Sollclfante que lleven a 
cabo actfvldades en los sectores de radiodifusión y telecomun7caclones, 

.. ~-
B. Conces/o_nes y Permisos del GIE- tie/ Sol/cltante y Personas 

¡ Vlnculadas/Refac{onadas. --.. 
1

, 

/ A partir de la Información disponible, Incluyendo del ((PC, no se Identificó que 
el GIE del Sol/cltante y Personas Vlnc0adas/Relaclonddas sean tlfulares de 
concesiones o permisos en /os sectores ele telecomun.lcac/ones o radiodifusión 
·en Méxlcq: / · · -·· 

/ 

(, .. ) 

/ 

/ ~ 

\ 

./ 

·,,....-

) 
·-· / 

/ 

/ 
/ 

\ 
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IV. Opinión en materia de competencia económica '--. 
I 

En coso de otorgarse, la concesión ún/cti solicitada pór/G Networks México , 1> i é en le~ 
le permitirá prestar sewlc/os públicos de telecomunicaciones ~' ~ 

-· radiodifusión con cobertura ria9/onal. De acuerdo con lo planteado en ~ . • ·\ 
Sol/cltud al amparo de la concesión única solicitada, IG Networks Méx ~:.;- · 

\ pretende prestar el seN/c/o~Gfe acceso a Internet fijo en la /ocCil/ldad Q> 
Santiago de Querétaro, Querétaro, ..... _ tí) 

(\) 

ift,5 

\ 

/ 

,,.... 

··~ 

---

A continuación, se prese/iitan /os1(/Jlemenfof considerados en el análisis e 
materia de competencia económica ds la Solicitud, 

-~ ) "· ----... ·. 
• La figura de C52Dcesl6n única permite prestar todo tipo de se,v/clos 

de telecomuh/caclones y radiodifusión técnicamente pos/bles, 
,..... con una cobertura nacional, -\ ---

1 \ / 
• Actualmente, el GIE del Solicitante, y Personas 
( Vlnculadas/Relac/onadas, no son tl~u/ares de concesiones o 

permisos para la provisión de se,vlclos en los sectores de 
telecorpun/cac/ones o raafodlfuslón, J 

• En caso¡ de que se otorgue la 6onces/ón única objeto de la 
Solicitud, el Solicitante parilclparfa por primera vez en la provisión 
de se,vlc/os de telegomun/caclones y radiodifusión en México, y, 
en particular, en la provisión del se,vlclo acceso a lntefnet fijo, Esta 
situación /ncrementarfa el número de competidores en los 

· 'mercados correspondientes, lo que tendrfa efectos tavorab/es en 
el proceso df competencia, · ¡ · 

( .I 
En conclusión, con base en la Información disponible, no se prevé que, en 
caso de qve se otorgué autorlzac/ón/parq__ que IG ~etworks México 
obtepga una concesión única se generen efectos contrarios en el proceso 
de competencia y libre c~ncurrencla. / · 

/ (, .. ), " 
\ 

INS!llUTO FEDERAL DE 
IELEC:OMUNl~ACIONES 

/ 

Finalmente, en relaclón·con lo señolado e~el ~órra~o d~clmc:i séptimo del artículo 28 de 
la Constitución, a través del oficio IFT/223/UC~/1004/2018 notlfl,cado el 2 de mayo de 
20J 8, el Instituto sollcltó a la Secret<¡:1ría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud 
de Concesión, ) '--- ' \ 

- J l ,, ' _ _..,. 
Al respecto, mediante oflc1o 2, 1 ,-251 /2018 eml~ldp por la Dirección Gen-~ral ~e Pov,tlca 
'ae Tel~omunlcaclones y de Radiodifusión adscrita 6 la Secretaría, dicha unidad 
administrativa notificó el oficio l ,-120, mediante el cual la S~cretaría emitió la opinión 
técnlc91 correspondle~te, sin que dlch9 Dependencia formulara objeción alguna 
réspécto a la Solicitud de Concesión, 1 

1 ' -
• • • 1 

' \ / , 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunlcaclones, 
aascrlta a la Unidas-de Concesiones y Servicios, concluyó qué la Solicitud de Concesión 
cumple con los requisitos establecloos ep las disposiciones legales, .re-glamentarlas y .. 

) , 
/._,-, I 9 

·•.,. 
' ' . 

\ 

/ 

9 

\ 

¡ 
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/ 

/ 
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_,.,.. 

/,.~~~lst~tlvas en ,materia de telecomun_lcaclones,, Y __ que de a~uerdo con . ~as 
/ ~...,_0 caracfu6.§tl~as generales del proyecto y los fines para lo,ti cuales se sollclta1a conceslon, 

/ ,:/ el ~so qi}'~~ le daró a la concesión es con fines de IUC[_?, por lo que proced~'HÍa el 

( g Ql'ff legt ~e una concesión únJ lea pa_ra uso cpmerclal. · í'--) ./ 
1 /J) ,a O · ,· -- . ./ 
1 1 ' 
\ (~~g~rcr:mg¡¡~e e el anóllsls anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesló.,n 
>", única pa uso comercia! al sollqltante, ¡ / 

i 

,_ '--~----- ( ,· . .. '---
'-- ... '--

Cuarto.- Bandas de Frecuencias de Espectro Libre. De acuerao con la Información J 

presentada por la empresa IG Networks, dicha empresa Instalará su . red . con la 
Infraestructura quese Indica en el numeral 111 lnclsQ a) del Considerando Tercero anterior; 
asimismo IG ·Networks manifestó su lnte1¡cl6n de útlllzar bandas de frecuencias de 
espectro libre dentro-del rango de frecuencia? ge 2,4-y, .. 5 GHz, para prestar el servicio de 
acceso a Internet en la ·localidad de Santiago de Querétaro, Municipio\ de Querét6ro, .. 

'en el Estado de Querétaro, .. Es pertinente señalar que, dentro de dichos rangos de ', 
frecuencias, se encuentran ~laslflcados como espectro libre únl6amente los siguientes 
segmentos: 2,400-2,483,5 ~Hz, QlS0-5250 MHz, 5250-53.90 MHz, 5470-5600 MHz, 5650-5725 
MHz y 5725-5850 MHz. / 

· ..... 

.... ". I 

- i 
En ese sentido, si bien es clerto·qµe las bandas de frecuencias del espectro radloeléctrlco 
clasificadas\ como espe~tro libre no pueden ser consldertldas como 9arte de la 
Infraestructura propia dE?,_::-la red> tampoco existe [rnpedlmento legal para que sean 
utlllzadas por un concesionario, Al contrario, la Ley en su artículo 55 fracción 11, estGblece 
que el espectrq libre se define como: "aquellas b,andas de frecuencia dfÍ acceso 1/bre, 
qu~ \pueden ser ut/1/zadGIS por r:I púbf/co en ger1e;a1, bajo los 1/neamlentos o 
especificaciones quJ establezc~ el Instituto sin necesidad de concesión º"-autorización", 
por lo que resulta claro que no solo no existe prohlblclón para que un concesionario 
utlllce l:::iandós de espectro llbr~, sino que éstas pueden ser utlllzadas por cualquier 
persona. 

\ \ ' ..... _./ \ 
0 / . - ~ 

Para ello, la emprªsa IG ·N~twofks deberó observar en todó momento las condiciones 
técnicas de operación para la útlllzaclón de bandas de frecuencias de espectro libre, 
que s~,.establecen en el "Acuerdo por el que se estableée la polftlca para serv/blos de 
banda ancha y "otras apl/caclones en las bandas de frecuencias/ del espectro 
radloeléctrlco 90fta 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; {5,750 a S,250 MHz; 
5,250 a 5,350 MHz· 5,470 a 5,725 (v1Hz; y 5,J25 a 6,f350 MHz", publicacto 'en el Diario Oficia! 

"'- de la Fede.raclóriel 13 de marzo ~~ 2006, la "R<j7i~luc/ón}:Jor medio de la cual la Comisión 
Federal de Telecomunlcac/ones expide las· condiciones técnicas de operación _de la 
,banda 5,725 a s!aso MHz para su utilización comb banda de uso 1/bre", pÜbllcada en el ,, . 
Diario- Oficia! de la Federación el 14 d~/abrll de 2009, .el "Acuerdo por el que se 
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establecen las bandas de. frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, cómo ---~ 
bandas de frecuencias d~I espectro 1ad/oeléctrlco d6 uso l/br1, y las condiciones "\; é en h~ey <X. 

operación a que debe_ráry,sujetarse los s/stemas_y'dlsposlt/vos par}i s.u.operqclón en .. ~s 0,:t 
bandas': publicado err el Diario Oficial de la Federa9lón el 27 de novleml:Jre de"2 ~J & i;' 
el "Acuerdo ~or el que el Pleno del ln~tlt~to Fec(_EJrcil de Telecomunicaciones exp <Ye / 1 f t § 
Disposición Teon/90 IFT-008:-207 5: Sistemas de radiocomunicación que empfe frlJiiM1° FEDERAL ºÉ !: - ~~~ . 

.. - técnica de espectrp dlspe(§O-Equlpos de rad/ocomun/caclón..por salto de frecuenc 
1 

\ 
por modulación digital a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483,5 MHz y 5725-5850 __,___. 
MHz-Especlf/caclonefs, ffmltes y métodos de prueba" publ)c~do en el Diario Ofk7Ial de la 

... Federación el 19 de octubre de 2015. · 
. 1, / .· \ 

Por lo anteriormente señalado; y con fundamento en los artículos 28 p,árrafos décimo 
quinto, décimo sexto y dé~lmo séptimo de la Constitución Política de los. Estados Unidos 
Mexicanos; 6fracclón IV, 15 fraccl_(>n IV, 16; 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 74 

/ ' ,, 

de la Ley Federal de Telecomunlc~clones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracción I de la Ley Federal de Proced(rllento Adml~lstratlvo; 17 4-B fracción__! Inciso a) de, 
la Ley Federal de.Derechos; 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 33 fracción I del Estatuto 
Orgánico.pe! Instituto Federal de Telecomunicaciones; y el artículo 3 de los "Uneam'entos ---.,_ 
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el t{tulo cudrto de la 

I 
Ley Federa/de I'elecomun/caclones y Radlo9lfuslón", publicados en el Diario óflclql de·· 
la Federación el 24 de Julio de 20-15 y modificados el 26 de mayo de 2017, este órgano 

1 ' -

I . 

Autónomo emite los s,I171Ulentes: ' 
\ \. ti 

\ ( 

) 

RESOLUTivds 
1 \ ,,- ' ' -.... 

PRIMERO.- Se otorga a favor de IG NetworkS' Méxlco,1 S. de R,L. de C.V., un título de 
conceslóh única para uso comercial, por 30 (treinta,) años, eara prestd cualquier servicio 
de telecomunlcacl9nes y radiodifusión con cobertura nacional, .cohforme a los términos 
establecidos en el título de concesión q_gue se )eflere el Resolutlvo Cuarto de la p·resente 
Resolución. l / / 

( ' : ., 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorlzacíón~s que deba obténer IG Networks México, S. 
de R.L. de C.V., en caso de requerjf ,el uso de bandas de frecuencias del ~.spectro · 
radioeléctrico de uso determinado o recurs6s orbitales, en los términos previstos en la Ley 
Federal de Telecom_unlcac.kmes y Radlodlfusló~. - 1 ,. ·' 

SEGUNDO.- AljJacer uso de las bandas de frecu~nclas claslflcadas como ~spectro libre, 
la empresa IG Networks México, S. de R.L. .de C.V. deberá cumplir en todo momento CQ[1 -

lo dispuesto en el la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, las condlGlones 
de operación esf~blecldas···en

1 
el "Acuerdo por el que se establece la pol{tloa para 

,_ 11 
'í '· 

\ 
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'· 
t _...,.....----s~lclos de banda ancha y otrps apl/caclÓn'es .en los bandas de frecuencias del _ /<~~ iécni~~ tro rad/of;J!éctr!co 902 a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5,150 a 

· ;$ 5,:i&J Hz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 M¡l¡z: y 5,725 a 5,_850 MHz'', la "Resolución por 
(iJ @)i!Jld/;; e la cual la Comisión Federal d7 Telecomun/cacfones expide las condiciones 
\ U) _ 1 ·17Tni s de operación de la banda 5,725 a 5, BfO MHz, para su utlllzac/ón como banda, 1 

\\ 1Nsmu1e:iJºrn.<i/a us libre", el "Acuerdo por el que Sf?'establecen las'bandas de frecuencias de 5470 I 
fHECOMm,ICACIDNES " 

"' -a 5~ O MHz y 5650 a 57~5 MHz, como bandaf de fr~cuenclas del espectro radloelé~trlco / 

I 
. J 

/ 

·-------ere uso 1/bfe, y las condiciones de operación a que <¡1eber6n su}etars~- los sistemas y 
dispositivos paca su opf!raclón en estps bandas,", y el "Acuerdo por el qu_e el Pleno de,/ 
lnstltutb Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-008-2075: 

I 

1 

Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro dlspe,so-Equ/pos 
de radlocomunlcc¡1clón por salto de frecuencia.y pbr modulación digital a operar en las 

.,, 1 
bandas 902-928 MHz, 2400-2483,5 MHz y 'Sí/25-5850 MHz-Especificaciones, lfrri/tes y 
métodos de prueba" y cualquier otrq,.dlsposlclón legal, técnica o reglamentqrla que 
resulte aplicable, / 

/ . 
1._,,.. 1 . 

TERCERO.- 1:n caso de que IG Networks México, S, de R. L de C.V., tenga'lnterés en 
prestar se(Vlclos de radiodifusión, dicha empresa deberá obtener previamente la opinión 
fayorable de la Comisión Naclong! de Inversiones Ext_ranjeras, quien verificará que se 
cumplg con los límites de Inversión extranjera previstos er:i el artícujo Quinto Transitorio del 

·• j I 

"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60,, 
7o,, 27, 28, 73,_78, 94 y 105 de la Constitución Polftlca de lo~.Estados Unidos Mexlcano!J,

r en materia de tetecomuntcao.lones", así como lo establecido en la Ley tje Inversión 
. t ' 

Extranjera. Lo anterior, en virtud de que IG Networks México, S. de R. L de C.V., a la fecha 
de la presen~e Résol~clón, cuenta en sus estqtutos ·sociales _con cláusula de admlslóf1 de 
extranjeros, siendo la totalidad de sus acc{onlstas de nacionalidad extranjera. 

\ / 
\ 

Dicha . opinión deberá ¡presentarse por el Interesado ante el Instituto Federal de 
Telecomunlcaclones"prevlamente a que manifieste su lntenclór.¡j)ara prestar_ seryJ.90s 
de radiodifusión, \ ,,, ___ .. J I 

•, -( / . . ', / 
CUARTO.- El Comisionado Pres]dente del Instituto Federal 9e Telecomunicaciones, con 
base,en las facultades que le confiere el artículo 14 fracclóh X del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecoml)nlcaclones, suscrlblró el títwo de concesl<J>n única a que se 

i .. .. / \ 
refiere el Resolutivo Primero éle la pJesente Resoluclon, mismo que se anex.a-a·la pre~ente 

- . i 
Resolución y form..9 parte Integral-de la misma. _.,. 

/ .) .. •· / 
/ 
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QUINTO.- Se Instruye a la Unlda~de Concesiones y Servkzlos a notificar a IG Netw.or , e . 
Mé);<lco, S, de R.L. de c,y., el contenido pe la presente Resolución y a entre~ar el ~ e n,c<'t ~ 
de concesión señalado en el Resolutivo Prlmeno, una Vf3Z que sea suscrito " el 0

~ , 

Comisionado Presidente, ...._ ·$' \ 

ift. 51 \, 

··-

l 
I 

SEXTO.-liy,crlba:;e en el Registro Público de Conceslon~s el·ffiulo de doncbslón únl 
en su caso, se ororgue, una vez que sea debidamente entregado al Interesado, - \ 

-Ma~a ~lll<>;o~s 
Comls/onada 

--..... ( 

~ 
.¡, 

'\ 

L 

\ 

I 

/ 

M<¡lflo G rmón Fromow Range! .. 
Comisionado '/ 

I 

/ 

,/ 

/ 

_., 1)/ Ó \w d~, \ m / 
Sósfene 1az Gonzólez 

Comisionado / ····· 

I 

{ La presente Resolución fue apr.obada-Ror el Pleno del Instituto Federal da Talacomunlcaclones en su XXI sesión Ordlna~a celebrada el 20 
- de Junio de 2018, por unanimidad de votos da los Comisionados Gabriel oswaldo Centraras 8aldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario 

Germón Fromow Ranga!, Adotfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mo)lca, Arturo Robles Rovato y Sóstenes Díaz Gonzó¡ez; con fundamento en los 
pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo p~mero, de,! artículo 28 de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexlcar,iós; artícÜlos 
7, 16 y 45 de ta Ley Federal de Telecomunlcaolones y Radiodifusión; así como ~n los arttculos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco d~I Instituto 
Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/200618/439, _ 
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